
RA SJ SJD DAJ PJ 2024 161
Santa Cruz de la Sierra,22 de Febrero de ZgZ4

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50
modificada por la Ley Departamental N' 309, el Código Civil, la Resolución Administrativa No 004/202¿ ¿e M de febrero
de 2024, el memorial de solicitud de Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ P.J 161 2024 de 22 de
Febrero de2024."

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Ni.¡meral 13; establece com6
cornpetencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomcs: Otorgar personalidad iurídica a Organizaciones
No Gubernrrmentales, fundacione,-i y entidades civiles sin fines de lucro que desarroiien activirJádes en el Départarnento.

,: . : Q!]e, la 
-,Ley 

Departarnentai No 50, establece el ámlrito cle aplicación, los requisitos y procedimiento para tlue el
Gobiémo- Autr¡nóryro Departamelta! o.tcrgue,, Pe¡gcnalidad Jurídica.

Que, el informe Legal lL SJ SJD DAJ PJ 1ü 2A24 de 22 de Febrero de 2024, conctuye que ta solicitante
SINDICATO AGRARIO 23 DE MARZO , ha cumplido para la ob,leng!ón de su personalidad juríclica, con los lequisiios
exigidos por la Ley Departamentai No 50 y el Códigc' Civil y ciemás normas que rigen la materia y en consecuencia
recomienda se procecla a la firma de la Resolución Administrativa que otorga Personalidad Jurídicá al solicitante y se
proceda a la protocolizacién de sus dr¡cumentos.

POR TANTO

El(L'a) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa Na AA4l2O24de 14 de
febrero de 2A24 y en representación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en usó cle
sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Nrtícgto Primero.- Otorgar personáliaad Jurídica .a la persona ioleciiva con'lá'denomirración SIHDICATO
AGRARIO 23 DE MAR4O .'clasifiiade como SINDICATO AGRARfO, como pgtsona juriciica sih firies'tle lucro,'ion
domiciiio en el Muriicipio de Yapácani, P¡'ovincia lchilo, Departamenio'de Santa Crtjz - Boliviá, cori lá prohib'ición de
dedicarse a otro rubro que ng §?a el.indipadg en su Estatuto O¡gáni.cg, pqí tampién a actividades ilÍcitas que atentgn a la
seguridád púbficá bajo- saniión de revocátoria de la PersbnaÍiáad Jurid¡ca. Por la Notaría ¿é'Cb¡¡einó seiAíSpone Iá
protocolización de su"Eétaiúto OrganiCo 6p¡ sv5 Xlll Capitulos,46 Artículos,3 Disposiciones Transitoriás y su
ReglamentolnternoconSuslXCapítulos,,29Articulos.

Artículo Segundg.- Lá persona jurídica beneficia«ia o favoreciiJa con esta Resolución, eri'caso que sus objetjvog
o actividades a desarroilar se, éncuentren sujetos a re§ulációrr éstatal, deberán tramiiar la aütorizaiión expresa añle las
instancias .münicipales, departamentales y/o naciónales compétentes, cumpliendo cón tos requisitos y normativas
correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente
Resolución Administrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha
14 de enero de2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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